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VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO INTERLOCUTORIO 1715
RADICADO N° 2023-00277-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 860.034.313-7
DEMANDADOS: FRIGRITE COLOMBIA S.A.S., NIT. 900856902-7; VICTOR
FABIAN MASTROMATTEO, C.E.554.731

ASUNTO: COMISIONA PARA SECUESTRO

Dentro del presente proceso Ejecutivo instaurado por el BANCO DAVIVIENDA

S.A. frente a FRIGRITE COLOMBIA S.A. y el señor FABIAN

MASTROMATTEO, por ser procedente las medidas cautelares solicitadas por la

parte actora (anexo 0011 C02MedidasCautelares), de conformidad con el

artículo 593 del C. General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de

comercio identificado con matrícula mercantil No. 252466, de la Cámara de

Comercio del Aburra Sur, de propiedad del demandado FRIGRITE COLOMBIA

S.A.S., NIT. 900856902-7. Para el embargo de la medida decretada se remitirá

copia del presente auto a la Cámara de Comercio señalada, con copia al

apoderado de la parte actora para que procure su diligenciamiento.

2.- Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los vehículos

identificados con placa KXZ-37E Clase: MOTOCICLETA, Marca: AKT, Línea:

AK125 NKDR, Modelo: 2018, Tipo de servicio: Particular, y ZUV-15E Clase:

MOTOCICLETA, Marca: KT, línea 125 NKDR, Modelo: 2021, Tipo de servicio:

Particular, de la oficina de Tránsito y Transporte de Itagüí –Antioquia- propiedad

del demandado FRIGRITE COLOMBIA S.A.S., NIT. 900856902-7. Se remitirá el

presente auto a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ. con copia al

apoderado de la parte actora, a través del correo electrónico institucional de

este Juzgado en los términos del inciso 2° del artículo 111 del C.G.P., y el inciso
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2° del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, es decir, por dicho medio técnico (no

mediante oficio).
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